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MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ 4 

CONCEJO DE DISTRITO DE SAN ANTONIO 5 

SESION ORDINARIA NUMERO 11. 6 

ACTA NUMERO 15-2014. 7 

 8 

ACTA NUMERO QUINCE-DOS MIL QUINCE: Correspondiente a la sesión ordinaria número 9 

11, celebrada en el salón de sesiones del Concejo de Distrito de San Antonio de Escazú, al 10 

ser las diecinueve horas del seis de Agosto de dos mil catorce, con la asistencia de los 11 

señores: 12 

 13 

MIEMBROS PRESENTES: 14 

 15 

OSCAR CALDERON BERMUDEZ, Presidente Síndico Propietario PLN 16 

MARIA CECILIA DELGADO CORDOBA              Concejala suplente PLN 17 

JUANITA CORRALES CALDERON   Concejal Propietaria PML 18 

PEDRO JOAQUIN FERNANDEZ GONZALEZ  Concejal suplente PYPE 19 

 20 

Se inicia la sesión con el quórum de ley. Por Ana Rosa Corrales Montes vota María  Cecilia 21 

Delgado Córdoba y por Natalie de los Ángeles Castro Muñoz lo hace Pedro Joaquín 22 

Fernández González. Está también presente la funcionaria bachiller SILVIA RIMOLA RIVAS, 23 

asistente de Concejos de Distrito, del Proceso de Planificación Municipal.  En ausencia del 24 

Secretario, Licenciado Juan José Rímolo Bolaños, actúa en su lugar la señora concejal 25 

Juanita Corrales Calderón. 26 

 27 

MIEMBROS AUSENTES: 28 

 29 

MARIA ANTONIETA GRIJALBA JIMENEZ  Sindica Suplente PLN 30 

ANA ROSA CORRALES MONTES   Concejal Propietaria PLN 31 

JUAN JOSÉ RIMOLO BOLAÑOS,  Secretario Concejal Propietario PLN 32 

JUAN ANTONIO SOLIS VARGAS                     Concejal suplente PLN 33 

JACQUELINE CASANOVA TREJOS   Concejala Suplente PML 34 

NATALIE DE LOS ANGELES CASTRO MUÑOZ Concejal Propietaria PYPE 35 

 36 

ORDEN DEL DIA: 37 

 38 

1.-Atención al público. 39 

2.-Lectura y aprobación de anteriores actas. 40 

3.-Correspondencia. 41 

4.-Asuntos varios. 42 

 43 

1.-ATENCION AL PÚBLICO: 44 

 45 

1.-Al inicio de la sesión no hay público presente. 46 

 47 

2.-LECTURA Y APROBACION DE ANTERIORES ACTAS: 48 

 49 

1.-No hay actas que aprobar. 50 
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 1 

3.-CORRESPONDENCIA: 2 

 3 

RECIBIDA: 4 

 5 

01.-Se toma nota del memorando P-PL/168-2014, del 18 de Julio último pasado, que le envía 6 

la bachiller SILVIA RIMOLA RIVAS, asistente de Concejos de Distrito, del Proceso de 7 

Planificación Municipal, al señor Alcalde Municipal, Bachiller, Arnoldo Barahona Cortés y al 8 

Concejo Municipal de Escazú, TRASLADANDOLES vía correo electrónico, las actas 12 y 9 

13-2014, correspondientes a las sesiones ordinarias números 8 y 9, por su orden del 10 

dieciocho de Junio y el dos de Julio del  corriente año dos mil catorce de este Concejo de 11 

Distrito. 12 

 13 

02.- Se toma nota del memorando P-PL/169-2014, del 18 de Julio último pasado, que le 14 

envía la bachiller SILVIA RIMOLA RIVAS, asistente de Concejos de Distrito, del Proceso de 15 

Planificación Municipal, al Ingeniero Juan Ramón Fernández Ulloa, del Proceso de Servicios 16 

Institucionales, trasladándole el acuerdo 38-2014, tomado en el acta 12-2014 del dieciocho 17 

de Junio de dos mil catorce por este Concejo de Distrito. 18 

 19 

03.-Se toma nota del memorando P-PL/171-2014, del 23 de Julio último pasado, que le envía 20 

la bachiller SILVIA RIMOLA RIVAS, asistente de Concejos de Distrito, del Proceso de 21 

Planificación Municipal, al señor Marco Jiménez Marín, Presidente de la Junta de Educación 22 

de la Escuela David Marín Hidalgo, trasladándole los planos constructivos y los requisitos 23 

que debe cumplir, para que le aprueben el permiso de construcción de las obras financiadas 24 

por el Municipio, a la Escuela que el representa y trasladándole además el oficio P-IO-25 

000476-2014 del Ingeniero Cristhiand Montero Barrantes, del Proceso de Infraestructura y 26 

Obras, que contiene la información técnica requerida, para efectuar proyectos de 27 

transferencia a Centros Educativos, de la Municipalidad del Cantón de Escazú. 28 

 29 

04.-Se toma nota del memorando AL-487-14 del 10 de Abril último pasado, que le envía el 30 

señor Alcalde Municipal, Bachiller Arnoldo Barahona Cortés, al Ingeniero David Umaña 31 

Corrales, Jefe del Proceso de Servicios Comunales, trasladándole el acuerdo 39-2014, 32 

tomado en el acta 12-2014 del dieciocho de Junio de dos mil catorce, de este Concejo de 33 

Distrito.  Se advierte que la numeración y la fecha del memorando del señor Alcalde, están 34 

evidentemente equivocadas y por ello también se aclara que el oficio se recibió en el Proceso 35 

de Servicios Comunales, el día 23 y en el Proceso de Planificación el día 24, ambas fechas 36 

de Julio último pasado. 37 

 38 

05.-Se toma nota del memorando AL-990-14 del 16 de Julio último pasado, que le envía el 39 

señor Alcalde Municipal, Bachiller Arnoldo Barahona Cortés, a la Ingeniera Sandra Blanco 40 

Alfaro, Directora del Macroproceso de Ingeniería y Obras, trasladándole el oficio M-IO-343-41 

14 del 14 de Julio último pasado, del Macroproceso de Ingeniería y Obras, con los requisitos 42 

a cumplir por la Junta de Educación de la escuela David Marín, para obtener el trámite de 43 

permiso de construcción, a efecto de que interponga sus buenos oficios al respecto. 44 

 45 

06.-Se toma nota del oficio AC-202-14 del 22 de Julio último pasado, que le dirige a los tres 46 

Concejos de Distrito del Cantón de Escazú, la Licenciada Ana Parrini Degl Saavedra, 47 

Secretaria Municipal, trasladándoles la convocatoria que el Concejo Municipal hizo a las 48 

organizaciones agrícolas, ambientales, comunales y propietarios de terrenos den la zona 49 

Protectora de los cerros de Escazú, a la Asamblea Cantonal a celebrarse el próximo Sábado 50 
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16 del corriente mes de Agosto, para la integración de la comisión especial de la Zona 1 

Protectora de los Cerros de Escazú, en acatamiento de las disposiciones del Plan Regulador 2 

de Escazú. 3 

 4 

07.-Se toma nota del oficio AC-242-14 del 05 del corriente mes de Agosto, que le dirige al 5 

señor Alcalde Municipal, Bachiller Arnoldo Barahona Cortés, la Licenciada Ana Parrini Degl 6 

Saavedra, Secretaria Municipal, con copia a este Concejo de Distrito, convocándolo a la 7 

sesión extraordinaria a las 19:30 horas del próximo Jueves 27 del corriente mes de Agosto, a 8 

fin de atender la actividad de rendición de cuentas de la Fuerza Pública del Ministerio de 9 

Seguridad Pública en el cantón y de la Policía Municipal, quienes realizarán la presentación 10 

de las acciones realizadas en materia de seguridad ciudadana en el presente año 2014. 11 

 12 

08.-Se toma nota de la fotocopia de la CERTIFICACION que extendió a las nueve horas del 13 

veintiuno de Abril último pasado, la Licenciada Marcela Bogantes Rosales, Jefe del 14 

Departamento de Servicios Administrativos Financieros de la Regional de Enseñanza de San 15 

José-Oeste, de los integrantes de la Junta Educación Escuela David Marín Hidalgo, 16 

Bebedero de Escazú, código trescientos siete, perteneciente al distrito San Antonio, cantón 17 

de Escazú, cédula jurídica número 3-008-092206. 18 

 19 

09.-Se toma nota del oficio EC 65-07-2014 de fecha 23 de Julio último pasado, que contiene 20 

las ternas que envían la Licenciada María Castrillo Aburto, directora de la Escuela El Carmen 21 

y el Dr. Randall Durante Calvo, Supervisor Circuito tres al Concejo Municipal de Escazú, a fin 22 

de que se sirva sustituir al vocal I y II de la Junta de Educación de la Escuela El Carmen, 23 

código presupuestario 306, ante la renuncia de uno de ellos y la ausencia de manera 24 

constante e injustificada a las reuniones del otro integrante. 25 

 26 

10.-Se toma nota de la carta de fecha 26 de Julio último pasado, que le envía a este Concejo 27 

de Distrito, el señor Juan Carlos Barboza Montero, Presidente de la Junta Administrativa del 28 

Colegio Técnico Profesional de Escazú, a fin de solicitar autorización para la realización de 29 

una feria artesanal del próximo 29 de Agosto al 7 de Setiembre del corriente año 2014, en la 30 

plaza al frente del templo Católico de San Antonio de Escazú y en el planché paralelo a la 31 

Plaza, propiedad de esta Municipalidad.  Oscar Calderón mociona para solicitarle 32 

respetuosamente a la bachiller SILVIA RIMOLA RIVAS, asistente de Concejos de Distrito, del 33 

Proceso de Planificación Municipal, se sirva enviar al Concejo Municipal, por medio de la 34 

Secretaria Municipal,  Licenciada Ana Parrini Degl Saavedra, el aval y la recomendación de 35 

este Concejo de Distrito, a la aprobación por parte del Concejo Municipal de Escazú, de la 36 

feria artesanal del Colegio Técnico Profesional de Escazú, a celebrarse del 29 del corriente 37 

mes de Agosto al 7 de Setiembre de 2014, condicionado a lo siguiente: a.-Si contratan 38 

carruseles, que se instalen en las canchas de cemento y no en la plaza de football, a efecto 39 

que no se dañe la gramilla, b.-que no se utilice la plaza de football y por las razones 40 

anteriores, como parqueo de automotores y c.-en caso de que quieran utilizar juegos 41 

pirotécnicos, deberán previamente suscribir las pólizas del seguro correspondiente. Por 42 

unanimidad y en firme se aprueba la moción presentada. 43 

 44 

ACUERDO 44-2014: “Se acuerda solicitarle respetuosamente a la bachiller SILVIA RIMOLA 45 

RIVAS, asistente de Concejos de Distrito, del Proceso de Planificación Municipal, se sirva 46 

enviar al Concejo Municipal, por medio de la Secretaria Municipal,  Licenciada Ana Parrini 47 

Degl Saavedra, el aval y la recomendación de este Concejo de Distrito, a la aprobación por 48 

parte del Concejo Municipal de Escazú, de la feria artesanal del Colegio Técnico Profesional 49 

de Escazú, a celebrarse del 29 del corriente mes de Agosto al 7 de Setiembre de 2014, 50 
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condicionado a lo siguiente: a.-Si contratan carruseles, que se instalen en las canchas de 1 

cemento y no en la plaza de football, a efecto que no se dañe la gramilla, b.-que no se utilice 2 

la plaza de football y por las razones anteriores, como parqueo de automotores y c.-en caso 3 

de que quieran utilizar juegos pirotécnicos, deberán previamente suscribir las pólizas del 4 

seguro correspondiente”.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 5 

 6 

 7 

4.-ASUNTOS VARIOS: 8 

 9 

01.-El concejal Pedro Fernández informa a este Concejo de Distrito, que en cumplimiento del 10 

acuerdo 39-2014, tomado en el acta 12-2014 del dieciocho de Junio de dos mil catorce, de 11 

este Concejo de Distrito, se reunió con don Mario Esquivel, Jefe de Cuadrillas de la 12 

Municipalidad del Cantón de Escazú, para la inspección conjunta, de la alcantarilla sin tapa, 13 

al frente del cruce a calle ‘La Mina’, sobre la calle a ‘Bebedero’, que aprovechando esta gira, 14 

le enseñó a don Víctor otra alcantarilla sin tapa, que se ubica doscientos metros antes de 15 

llegar a la capilla de ‘Bebedero’, sobre la calle a ‘Bebedero’, subiendo al Sur, sea a mano 16 

izquierda.  Don Víctor Esquivel, la manifestó que él personalmente, trasladaría el reporte 17 

correspondiente, al Ingeniero David Umaña, del Proceso de Servicios Comunales. 18 

 19 

02.-El concejal Pedro Fernández denuncia que en el sector de Calle Lajas, del Abastecedor 20 

el Chaparral, cien metros al Sur, se encuentra un árbol de Cedro, de gran tamaño, que se 21 

secó, que puede en algún momento alguna de sus ramas o el mismo árbol derrumbarse, con 22 

grave peligro para vecinos y transeúntes en la zona, por lo que mociona para solicitar 23 

respetuosamente al Ingeniero David Umaña, del Proceso de Servicios Comunales, enviar a 24 

un inspector de su oficina a la zona, para que evalúe el peligro y se tomen al respecto las 25 

acciones correspondientes e informe a este Concejo de Distrito, para poder a su vez, poder 26 

informar a los vecinos de esta comunidad. Por unanimidad y en firme se aprueba la moción 27 

presentada. 28 

 29 

ACUERDO 45-2014: “Se acuerda solicitar respetuosamente al Ingeniero David Umaña, del 30 

Proceso de Servicios Comunales, enviar a un inspector de su oficina, al sector de Calle 31 

Lajas, del Abastecedor el Chaparral, cien metros al Sur, se encuentra un árbol de Cedro, de 32 

gran tamaño, que se secó, que puede en algún momento alguna de sus ramas o el mismo 33 

árbol derrumbarse, con grave peligro para vecinos y transeúntes en la zona, para que evalúe 34 

el peligro y se tomen al respecto las acciones correspondientes e informe a este Concejo de 35 

Distrito, para poder a su vez, poder informar a los vecinos de esta comunidad”.  ACUERDO 36 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 37 

 38 

A las veinte horas se da por terminada la sesión. 39 

 40 

 41 

 42 

 43 

Presidente     Secretario a.i. 44 

Oscar Calderón Bermúdez  Juanita Corrales Calderón. 45 

 46 


